
3281 REAL DECRETO 3403/1983, de 7 de diciembre, sobre 
traspaso de servicios del Estado en materia de agri
cultura al Principado de Asturias.

Por diversos Reales Decretos se transfirieron ai Principado 
de Asturias determinadas funciones y servicios en materia de 
agricultura y, asimismo, se traspasaron también los correspon
dientes medios personales, materiales y presupuestarios.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, determina las normas 
y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias de 
funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de Asturias, esta Comisión,, tras 
considerar la conveniencia y la legalidad de complementar las 
transferencias en materia de agricultura, adoptó, en su reunión 
del día 23 de junio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtua
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 4." de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Asturias, a propuesta de los Ministros de Agri
cultura, Pesca y Alimentación y Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 7 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de 
Autonomía de Asturias, de fecha 23 de junio de 1983, por el que 
se transfieren funciones del Estado en materia de agricultura al 
Principado de Asturias y se le traspasan los correspondientes 
servicios e instituciones v medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas al Princi
pado de Asturias las funciones a que se refiere el acuerdo 
que se incluye como anexo .' del presente Real Decreto y traspa
sados a la misma los servicios e instituciones y los bienes, 
derechos y obligaciones, así como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones 
que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.“ Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983 señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos administrativos 
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento 
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta la fecha 
de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 11, 12 y 13 del Real Decre
to 2874/1979, de 17 de diciembre.

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Francisco Hernández Sayáns y don Fernando Elias
Gutiérrez Rodríguez, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 
22 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre el traspaso al 
Principado de Asturias de las funciones y servicios del Estado 
en materia de denominaciones de origen y viticultura y eno
logía, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara ¡a transferencia.

La Constitución, en el artículo 146.1.7, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en ma
teria de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, y en el articulo 149.1.13, que el Estado 
tiene competencia exclusiva sobre las bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica, comercio 
exterior y relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Asturias esta
blece, en su artículo 12.d), que corresponde al Principado de 
Asturias la función ejecutiva en denominaciones de origen 
en colaboración con el Estado.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias, 
es legalmente posible que el Principado de Asturias tenga 
competencias en las materias de denominaciones de origen y 
viticultura y enología, por lo que se procede a operar ya en 
este campo transferencias de funciones y servicios de tal índole 
a la misma.

La Ley 25/1970, de 2 de diciembre, atribuye al Instituto Na
cional de Denominaciones de Origen (INDO) la realización de 
áctividades encaminadas a la orientación, vigilancia y coordina
ción de las producciones amparadas por la denominación de 
origen, promoviendo su reconocimiento y velando su prestigio.

El Real Decreto 1523/1977, de 13 de mayo, adscribe al INDO las 
estaciones de viticultura y enología con las misiones de ser 
unidades de apoyo del mismo, centros de consulta y asesora- 
miento en materia vitivinícola y unidades encargadas de la 
expedición de certificados oficiales de análisis de vinos.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma e identi
ficación de los servicios que se traspasan.

Se transfiere al Principado de Asturias dentro de su ámbito 
territorial, en los términos del presente acuerdo y de los De
cretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen 
en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funciones:

1. En materia de denominaciones de origen v al amparo 
del artículo 12.d) del Estatuto y el artículo 148.1.7 de la Cons
titución:

a) Orientar, vigilar y coordinar la producción, elaboración 
y calidad de los vinos y demás productos amparados por deno
minaciones de origen o por otras denominaciones de acuerdo 
con la reglamentación básica en estas materias.

b) Vigilar en su ámbito territorial la producción, elabora
ción y calidad de los productos qiie hayan de quedar sometidos 
al control de caracterítsicas de calidad no comprendidas en el 
punto anterior, de acuerdo con las normas básicas y según las 
previsiones que la legislación estatal establezca.

c) Promocionar v autorizar, estableciendo las consultas 
previas necesarias con el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, las denominaciones de origen.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen 
y perseguir su empleo indebido.

e) Colaborar en las tareas de formación y conservación del 
catastro vitícola y vinícola.

f) Colaborar, promover o efectuar los estudios adecuados 
para la mejora de la producción y de la elaboración de los 
productos protegidos por denominaciones de origen, así como 
los estudios de mercado para los mismos y la promoción del 
consumo.

g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar 
ó proponer las medidas necesarias para conseguir que éstos 
cumplan sus propios fines.

h) Aprobar los reglamentos de las denominaciones de origen 
y elevarlos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para su conocimiento y ratificación, lo que éste hará siempre 
que aquéllos cumplan la normativa vigente.

i) Aprobar las cuentas generales y los presupuestos pre
sentados por los Consejos Reguladores y tramitarlos al Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para su conoci
miento y ratificación, lo que éste hará siempre que aquéllos 
cumplan la normativa vigente.

j) Constituir los Consejos Reguladores de las denomina
ciones de origen de su exclusivo ámbito territorial según la 
normativa vigente y dentro del período establecido de común 
acuerdo con todas las Comunidades Autónomas, con carácter 
general para todos los Consejos. En los Consejos Reguladores 
de denominaciones específicas y denominaciones de origen 
cuyo ámbito supere el de una Comunidad Autónoma, éstas 
estarán representadas de acuerdo con la normativa que sobre 
el tema se establezca.

k) Incoar e instruir los expedientes por infracciones come
tidas por Empresas ubicadas en su territorio y no inscritas en 
I09 Registros de la denominación de origen contra denomina
ciones de origen incluidas en su ámbito territorial. La resolu
ción se efectuará conforme a la legislación vigente en estas 
materias.

l) Estudiar y proponer al Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación cuantas medidas afecten al régimen de planta
ción de viñas en las zonas de denominación de origen a que 
se refieren los artículos 38 v 39 del Reglamento del Estatuto de 
la> Viña, y colaborar en cuanto se refiere a lo que dispone el 
título I de la Ley.

2. En materia de viticultura y enología:

a) Dirigir y administrar las estaciones de viticultura y 
enología ubicadas en su territorio.

b) Asesorar en los problemas vitivinícolas que se planteen 
en su ámbito territorial.

c) Estudiar, experimentar y divulgar las técnicas más ade
cuadas tanto para el cultivo de la vid en la zona como la 
elaboración de los vinos que de ellas se obtienen.



 d) Asesorar a los Consejos Reguladores en los asuntos 
relacionados con sus misiones específicas y constituirse en 
órganos de apoyo técnico para los mismos.

e) Efectuar análisis de productos vitivinícolas a petición 
de los particulares o de los Organismos de la Administración, 
con independencia de la procedencia de dichos productos o de 
la radicación de los peticionarios, de acuerdo con la normativa 
establecida con carácter general por la Administración Central 
del Estado, en cuanto a tamaño de la muestra y métodos de 
muestreo o análisis, expidiendo el correspondiente certificado 
oficial de análisis.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, y seguirán siendo de su competencia para ser ejerci
tadas por el mismo, las siguientes funciones y actividades que 
tiene legalmente atribuidas:

a) El establecimiento de la reglamentación básica, oídas, 
en su caso, las Comunidades Autónomas para la producción, 
elaboración y calidad de los productos amparados por denomi
naciones de origen o sometidas al control de características de 
calidad no comprendidas en denominaciones de origen.

b) La resolución sobre utilización de nombres y marcas 
que puedan confundir al consumidor o causar perjuicio a ter
ceros en materia de denominaciones de origen y denominacio
nes específicas.

c) La ratificación y asunción de los reglamentos de deno
minaciones de origen y denominaciones específicas a los efectos 
de su promoción y defensa en el ámbito nacional e internacional.

d) El establecimiento de la legislación básica reguladora 
de las normas de funcionamiento de los Consejos Reguladores.

e) La vigilancia de las actuaciones de los Consejos Regu
ladores para ejercer eficazmente la defensa de las denomina
ciones de origen fuera del ámbito territorial.

f) La instrucción y resolución de expedientes por infrac
ciones cometidas por Empresas ubicadas en una Comunidad 
Autónoma en relación con denominaciones de origen de otra 
Comunidad Autónoma. La incoación del expediente podrá ser 
realizada por la Administración del Estado o por cualquiera 
de las Comunidades Autónomas afectadas.

g) El establecimiento de la normativa general en materia 
de análisis de vinos v productos derivados de la uva y otros 
productos sometidos a denominación de origen y denomina
ciones específicas.

h) La expedición de los certificados oficiales para la expor
tación, si procede, en base a los correspondientes certificados 
oficiales de análisis.

i) La supervisión de la metodología analítica de las esta
ciones de viticultura y enología para coordinarlas con las de 
los laboratorios de la Administración del Estado y unificar las 
metodologías.

j) Las relaciones internacionales en materia de denomina
ciones de origen y específicas.

k) La coordinación de los Consejos Reguladores.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado v la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y el Principado de Asturias 
a través del órgano colegiado que sea reglamentariamente esta
blecido por el citado Ministerio y con participación de todas 
las Comunidades Autónomas las siguientes funciones y compe
tencias:

a) El período de constitución con carácter general, para los 
Consejos Reguladores, se establecerá por la Administración del 
Estado de acuerdo con las Comunidades Autónomas.

b) Para la gestión de las exacciones parafiscales y recau- 
dación de las multas se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente.

c) Las Estaciones de Viticultura y Enología participarán en 
la realización de programas, trabajos de colaboración y tareas 
que tengan repercusión en el ámbito nacional e internacional.

d) La coordinación en las materias transferidas se realiza
rá a través del oportuno mecanismo establecido o que se es
tablezca.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en 
la medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y mate
rial a aquellas Comunidades Autónomas que lo soliciten para 
el desarrollo de sus actividades en las materias transferidas.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

No hay, de acuerdo con el apartado H.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

No hay, de acuerdo con el apartado H.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No hay, de acuerdo con el apartado H.

H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 
traspasados.

1. El coste efectivo correspondiente a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad figurará en el correspondiente Real 
Decreto que engloba la valoración del coste efectivo de todos 
los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma en materias 
agrarias.

2. No hay créditos presupuestarios del ejercicio de 1983 (pre
supuesto prorrogado de 1982) que constituyan la dotación de los 
servicios traspasados.

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la 
aprobación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, y la 
resolución de aquellos que se hallen en tramitación correspon
diente a los servicios o competencias traspasadas, corresponde
rá a la Comunidad Autónoma.

J) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios 
objeto de este acuerdo tendrán efectividad el día 1 de julio 
de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Francisco Hernández Sayáns y Fernando Ellas 
Gutiérrez Rodríguez.

ANEXO II

Materia o competencia Disposición afectada

Viticultura y enología.

Denominaciones de origen.

Real Decreto 1523/1977, de 13 
de mayo.

 Artículos 84, 85, 86, 94 y 100 de 
la Ley 25/1970, de 2 de di
ciembre.

Artículo 100, apartados 1, 2, 3, 
4, 5, 7, 8 y 10 del Decreto 
835/1972, de 23 de marzo.

3282 REAL DECRETO 3404/1983, de 28 de diciembre, so
bre valoración definitiva y ampliación de medios 
adscritos a los servicios traspasados a la Comuni
dad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia 
de Administración Local.

Por Real Decreto-ley 32/1978, de 31 de octubre, fue aprobado 
el régimen preautonómico para la Región Castellano-Manchega.

Por Reales Decretos 3530/1981, de 29 de diciembre, y 2614/ 
1982, de 24 de julio, se transfirieron al Ente Preautonómico de 
la Región Castellano-Manchega competencias, funciones y servi
cios de la Administración del Estado en materia de Adminis
tración Local.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes & 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido 
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos 
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans
ferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 
Mancha adoptó, en su reunión del día 20 de junio de 1983, el 
oportuno acuerdo, con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Administración 
Territorial y del Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 28 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias, prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, de fecha 
20 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste efec
tivo de los servicios traspasados, ampliación de medios perso
nales y presupuestarios transferidos a la Junta de Comunidades 
de la Región de Castilla-La Mancha en materia de Adminis
tración Local por los Reales Decretos 3530/1981, de 29 de di
ciembre, y 2614/1982, de 24 de julio.


